
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SHCP / Anexos 5, 8, 10, 11 y 17 de la RMF para 2017, 
publicada el 23 de diciembre de 2016 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (5 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), 
los Anexos 5, 8, 10, 11 y 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2017, publicada el 23 de diciembre de 2016, que contemplan: 
 

 Anexo 5: Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 

 Anexo 8: Tablas y tarifas 

 Anexo 10: Catálogo de claves de país y país de residencia. 

 Anexo 11: Catálogo de claves de tipo de producto 

 Anexo 17: Características técnicas, de seguridad y 
requerimientos de información del sistema de cómputo de los 
operadores y/o permisionarios. 
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